
, tosq, ne entiende hecha la promulgación al dia que
se promulgación si en ellas no se dispusiera otra
ige islas Baleireea y Címardeas, les veinte días de

Articuln 1.° Las leyeg nbligarin en la Peninsu-

iválirn la inserción de la iey en la Oacceas oficial„
Art. 2. 0 I.J9 ignorannisa de frs leyea no excusa

	

na cumplimiento. 	
JIArt. 3 9 LES 'veyes no tendein efecto retractivo,

ze, an dispusiesen /o contrario, -(Cdnligo civil vie
rente.

Reitf De:n*9 1.SeteliCti4p eitY 24 eie EV70f0 Eh) 1923

hrticnIso 23. Las corporaciones provinciales y
nrinicipalea abonanin, en larinaer término al No-
tario.ö Notariez que autmicen las subastas, los de-
red= por ellos devengados y los snplementos ade-
tintados pm 106 raiS1903i-aStCOMO 10.5 derechos de
Imerrión de los anuncios en loa periódicos oficia-
les, esidanaelo de reiniejaese del rematante, si lo
, gbíeza, del imporle total de los referidos gastos,

cayo cargo SC41, con arreglo a lo dispuesto en la
ry.la 	 üe./ art. 8 °

SUSCRIPCION*PARTICULAR

ES 00EDola Pesetas. PEEetA zra CoEDOEA Pesetas

Un mes. . . . 5 	 i Un mes. . . . 6
Trimestre . . . 12 50 ,i Trimestre . . ..15 •
Seis menes. ° . 21 	 Seis meses. . .'>1.4
Un afino . . . 40 	 I Un ano. . . .50

.N4mero suelto, 40 ceatiinos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertar edicto e anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados i abó-
nela 6 garanticen su inserción e razón de 65 l'„x-iti-

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y i de Octubre 7854

Los setiores Sepretarios cuidaran, bajo su ma-
estrecha responsn'n. ilidad, de -conservar los númerosde este . Bbiamil, coleccionados para su encuaeler-
nación, que deberá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición
4. debpliego que ha servid, de base para la 'su-
basta, no se insertará ningún edicto d anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
andos el importe de su publicación 6 garanticin el
dago, razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

1

!
i

i

1

i

i 	 los seores Alcaides y Secretarios reciban este1 	
;NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que
1

iBorirren4 dispondrán que se fije un ejemplar en el

cibo1 . 
sitio de costumbre, donde permaneeerklAnst,a el re-

del número siguiente. l 1

mos Enea 6 parte de ella.
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. ;- 	 •dos, a qu'enes el Alcalde de dicho pire- 	 Finca núm. 25, don Francisco A!gua- ' zRairvera , hoy
blo se oirigirá individualmente, dando- cil. 	

ro.

les conocimiento del día, hora y loca/ i' 	 Finca núm. 26, don Julián Ruiz 	 Finca núm.
Quintero.en que ha de celebrarse el acto. 	 nez Ruiz.i 	 .

. ,I..o que se publica en este perádico 	 Finca núm. 28 , don Manuel Aguilera 	 Finca núm.
oficial en cumplimiento del artículo se- i Puerto. 
senta y uno del citado reglamento.

nar
Finca núm. 30, don José Madrid Li- r mi¡Fnitineciaztiumiie

Córdoba veinte y cinco de Junio de i 	 es,
mil novecientos veinte y uno.-E1 Go- 1 	 Finca núm. 82, don Riafael García 	 Finca núm.
bes nadar, Maunl 4cae. -Rubricado. i • Binar ro. 	 Ropero.

LISTA QUE ;5E CITA 	 Finca núm. 33, don Francisco Serra- Finca núm.

i:Finca núm. 2, don José Castilla. 	 no Lort. 	 dez Carrillo.
Finca núm. 4, don Manuel 8errano. Finca núm. 35, don José Mendoza . Finca núm.i
Finca . núm. 6, don José Gämiz Ci- Mérida' 	 rras.

Finca núm. 37, don Juan Castilla 	 Finca núrnliz. 	 e

Finca núm. 10, don Lnureano Már- ! Gännz 	 • Lozano.
:hinca 'n' 	 F

i
ncun, 39, don Manuel Jurado 	

i
nútn .mol Merino. 	 .

Finen núm. 11, don José Gtmiz Cá- 1 Lort. 	 y Arjona.
lis 	 Finca núm. 40, don José Medina , 	 Finca M'Un.

E

Ha Ruiz. 	
Rilz

.

Nicolás Alférez

don Rafael Medina Pi-

54, doña Consuelo Jime-

55, don José M. Ruiz To-

56, herederos de don Jliall

57, don Francisco

58, don Rafael Fernán-

59, don José Morales Po-

60, don

6', don

611 don Diego Luqueens-

0, don José Serrano

63 bis, don José Serra-

Antonio Arjona

Finca núm. 12, don José Luis Casti- I 
Finca núm. 41, don Josö Ortiz Rodri- 

tro.
Fin' núm.

guez.

Buiz. 	 Ramos.  

48,1Don Domingo Agui Finca núm.

Finca núm. 13, don Francisco Ardo- Ramos.

nio Se:rano.
Finca núm. 16, doila Paulina Casti-

lla. 	 Finca núm.
-- Finca núm.

Finca núm.
Finca núm.

nio Serrano.
Finca núm.

Puerto.
Finca núm.

driguez.
Finca núm.

cho.
Finca núm.

driguez.

- 17, don Justo Carrillo.
1, don José Maria Vida.
19, don Francisco Auto-

64, don Alfonso Cruz
Gómez Aranda.

Finca núm. 64 bis, don Alfonso Cruz
Gómez Arända.

Finca núm. 68 herederos de don Juan
López Rey.

Finca nüm, 7n, don Angel Hesnän-
dez Garcia Galabrú.

Finca núm. 72, don Gabriel Ortitiz
Alvarez.

	

Finca núm. 42, Don Antonio Medina 	 Finca núm.

) .lera 	 .
Finca núm. 47, don Antonio Molina

Guardia.
Fenca riina. 48, don Francisco Pérez

,Rpp3ro.
Finca núm. 49 don Wanuel Cobás

Gärniz.
Finca núm. 50 herederos de don Gris-

tóbakMarilla • - 	 • e 4e 	 t

Francisco Al-

Finta nalrn. 73, don Alfonso CruzFinca núm. 41, don Domingo Agni- Gómez Aranda.
lera Valdivia. 	 Finca núm. 74, don

Finca núm. 52, don Antonio Carrillo guacil.

20, dona Araceli Aguilera

22, don José Laque Ro-

28; don Eusebio Cama-

24, don José Luque

"
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ten gern den 3.• M, a Reina Data Vis-
tela Eugeni« y SS. AA. irp.. el F'rind-
As de gurias InAnutes, continúan KM

5101Ulad en :en iniportante salud.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

P ROVINVIA DE CORDOBA

Núm. 2.452
stscatet D OBRAS PrIUSICAS

CARRETERAS
Según me participa el Ingenier o) J fe

de Obras Públicas, se ha realizado el
libramiento expedido poe la Ordena-
ción de pagos del Ministerio de Fomen-
to para efectuar el del expediente de ex-
propiación que en el te mino municipal
de Priego, motiva l a. construcción de la
carretera de Priego a la Estación de
Laque Baena, trozo primaro

Eu su virtud, he Se/alado el di , quin-
ce de Julio próxiin) a las nueve horas
Para que se verifique él .'Pago eh lás Ca-£
usCousistoriales de Priego de ardo
hz, con sujeción a lo prescrito en loa.
"judo sesenta y uno y -siguientes del
Reglamento sobre expropiación forzosa
de 13 de Junio de 1879, y dispuesto
411/ se publique la lista de los interesa-

Ministerio de Cultura 2024



692.825.56(36.009

2158.495 32

124.548 7'

•

742 111

n

28.4'85 90

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del I)
tor de la Escuela Superior de Al

reC
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N.° 2.326

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia 31 Mayo i921
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Operaciones roa I
lizadas En miis

1 , Pecetuse -

REALES ORDENES

Vocales: D(.C;nrxdiruéssIdSn)obejano
na, Académico corresponifiente de
de Bellas Artes; D. Vicente Uonen

ra Codorniu, Académico ccrresion.
diente de la Historia; D. Mariano Ru.
Funes García, Académico correspon.

diente de la Historia: D. Pedro Ber..
nal Meseguer, Director del Instituto
general y técnico de segunda enseñan.
za de Murcia y Presidente del Pa o.
nato para el mejoramiento de la cul-
tura local; D. José Pérez Mateos, CO.

rno Alcalde de la Ciudad; D. José M.
ría Ibáñez García, por la ComiSle
provincial de Monumentos; D. lis-

tín Escribano, por la Diputación I ro-
vincial y el representante que designe
el Cabildo eclesiástico.

Vocales suplentes: D. Pedro án-
chez Picazo y D. Antonio Nicolás Mar-
tinez, pintores de reconocido mérito.

De Real orden lo digo a Y. 1. para
su conocimiento y efectos. Dios g
de a V. I. muchos años. Madrid 6 de
Junio de t 9 2 .

APARICIO

Señor Director general de Bellas Ar-
tes.

•tc

la
VI
tl

Ir

E

bi

st.

cc

6

su

-g'

3

Presupuesto auto-
rizado

INGRESOS
	 y rectificaciones

Pesetas

1S

1.'

2.°

Propios

Montes

8.261

77

89

"
N
r‘. 3.° Impuestos 376.876

'4.° Beneficencia 74 II

5.* Instruccióit Pública

43-* Corrección Pública 1.30304

7.a Extraordinarios

8.' .Resultas

9. .Becurscs legales

11' Reintegros de pagos indebidos

Totales de ingresos

t

Ma,

Totalea de parf,o3

Existencias en Caja

Total ignial al de ingresos

PAGOS

1.* Gastos det Ayuntamieuto

2.° Policia de seguridad

3.° Policía urbana y rural

I' Instrucción pública

5.° Beneficencia

6.° Obras públicas

7.' Corrección pública

8.° Montes

9.° Cargas

10.° Obras de nueva construcción

11.° Imprevistos

12.° Resultas

13.° Devoluciones

DIFERENCIA

404 14

3.547 49

3.936 28

1.469 68

11 	 71

24.319 41

32 5(

1 028 56

16 079 7:

--..--nIt....j.

1

n••••••narlawguevae•ex aarmalemmewpanla

En na enes
rosetem

579.877 82

42.248 75

24 561 89

45.903 24

12.320 86

19.903 21

39.063 77

13.522

w 	 .

336.362 57

12.467 50

16 471 44

Ilmo. Sr.: En vista de una instancia
elevada a este Ministerio por
D. Miguel de Castro y Marcos, ei sú-
plica de que se conceda autorización
para publicar un libro que contenga
todas las disposiciones emânadas de
de este Departamento, relativo a los
Institutos generales y técnicos y que tos
se relacionan con la obra que piensa •cer
dar a la luz titulada «Legislación de Uf

Instrucción pública, relativa a Inditu- tril
tos. compilada, escogida y comenta- me
da»; y 	 flle

Considerando que con arreglo al alY

articulo 28 de la ley de Propiedad in-
telectual de no de Enero de 1879, se de

33 precisa al efecto permiso del Gobier- ten

no a fin de que dichas publicaciones tas
tengan caracter legítimo, extremo que gra
confirmó el articulo 14 del Reglamen- par

to para su aplicación de 3 de Septiem- ca¡

. bre de 188o, 	 del

i
S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser- las

- vido autorizar a dicho señor para que

i pueda publicar los disposiciones 
de bir

que se trata, reservándose el N it, i doos pana:i
el derecho de ordenar o autorizar
análogas publicaciones.

De Real orden lo digo a V.1 . Po Dic

su conocimiento y demás efectos.
guarde a V. 1. muchos años. Mad id q

de Junio de 192 I . 	 Sr.
APARICIO

Señor Director General de Bellas
tes.

Ar-

dic

,ret

do
ta

la
de
ln

dn
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At

ma

P°
an'
CU

-
Penetas

do

In

642.755 2€l 	 124.504 72

Leona.- (Córdoba) a 31 do Mayo do 1921.-V.• B.': El. M'Aldo, Mora.-E1 Contador, F. Santiago-

7.519 78

348.790 52

1.903 04

..,

n

222 264 48

71 	 7 	 1 	 11 	 71

61.627 28

	

256 313 911 	 34 019 43

n

71

51

61.627 28

77

.a.n•••••

61.627 28

7.69 65

3.153 11

4.768

49.51 k 40

27.715

50.671 97

12.725

23.450 70

43.030

14.992 21

n n

390.681 98

12.500

17 50)

642.755 26
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Núm. 153 29 de Junio de 1921

que se seelalatie cuino punjo de ae'qui-
sición de lar. concesiones el de 275,0De
pesetas, siendo de í0. 00 e/ precio co-
rrespondiente a la coinpr.i de orroS in-
muebles afectos dichas Concesiones;
pero no acompeändose los justificantes
precisospara llevar a efecto la compro-
Sacón de valores ni habiéndose presen-
tado en e! plazo regi Inentario de siete
dia.s que el Liquidador, al redamerles
selialara, fueron giradas eia 6 de Agosto
de 1920 las liquidaciones peovis,ontles
.n ti meros 712 y 713 con i‘rregio los..vs-
lores que decrara el documento mesera-
dado y que fueron: -une, por el concepto
de concesión administrativa al tipo ¡le-
e. por 100, número 10 4.tZ la tarifa, eraff

Pa siguiente forma y por la base de pese-
tas 975.004:1cl:iota, 2.7 ,q0 pesehy, inulta
(parte dell:.iquidador„ 275; intereses de,
demora, 137.3d y honorarios de Intuid
dacidn, 56 pesetas, que StMail utddaital
de 3.217,86 pesetas; y otra, por coa/pu
nirinero 15 de hatarifa, el 4 por 10) 91).--

bre 50. 0Y0 peseta; que ascendió a pe-
setas 2 440,38, integr ida de esta naartere
cuota 2..000 pesetas: multe del Liquida-
dor, '2,00; intereses de demora, ?.9,147,
multa por falta de presmtación de do-
cumentos), .19,99; honorarios de ligiti-

,dación 41 pesetas.
Esta Ultima liquidación fué declarak

definitiva porque. habieadose presenta-
do certificaciones del amillaramiento y
comprobado por lo tanto, el verdade
valor de los incniebl, no arrojó ida
mayor valx sobre el decl irado el resal
lante de la camprobaciöa:

,(G'ontiatarii,)
eaalle..041.114.41)****4>e***41$494INIP...-

AYUNTAMIENTOS

.110 R it.C41:f 8.140
Niim. 2.463

Don Antonio Barba Fuente, Alcai
accidental de es a villa.
FI )go saber: Que no habiéndose pre-

sentado licitador alguno a la subastis
anunciada para el día de hoy en el 13a.
LETiN OrriorAr4 número ciento veinte y
nueve de primero del actual, del mute
cuyas señas se expresan a continuación,
que fué aparecido en los Llano; de Saar
Francisco de la dehesa Mesas del Beia-
be 'ar de este tembo, se anuncia una
segunda subasta del mismo para el dia
seis de Julio próximo en estas elan
Consistoriales de diez a once de /a Ola-
tana, por el tipo de tasación que ha si-
do el de setecientas pesetas; advirdéo-
dose que hanscur ida la primera media
hora sin que se presente licitador alguno
se admitirán proposiciones por las dos
terceras partes del tipo de tasación, ad-
judicándose al que resulte mejor postor
al dar la hora de las once, sino consi-
derase conveniente la Presidencia el
ampliarla por media hora mis.

Lo que se hace público per medio ele
presente para conocimiento de criantor.
deseen miteresaese en dicha subasta.

nornachuelos veinte y cinco de AY-
.nio de mil novecientas; reiattey uno.-
Antozzi ;Bentea.

dido sin haber antes aprobado todas de .confirttrldadi twa.rkt et14173 Vstetttli -
y cada una de las asignaturas de la das., lag que'r.stitarera se demarque pa-
carrera. Para concordar- estas disposi- ra el registro . 1;lars B rto1omSœ
ciones con la Real orden de 25 de re 8.044, del mismo en-mino municipal

D 127

Núm. 2 477
El Limo seä or Gobernador civil de la

provincia con fecha 27 del mes actaal,
ha decretado lo siguentr:

cExmlinados los anteriores informes:
Considerand que en ambos se recono-
ce el hecho de prepiedad de los regis-
tros mineros, "Por Si A7.3150 número

dicho sefior Thiebant, presentó en igual

de Vil'avic osa y propiedad de don Blas
García Fernandea.

2.. Que si despean dc efeetabidets tos
citadas dernatcaciónes existiera, come
se demuestra en el plano de deslinde
terreno franco pira colocar sha edlacidn

B irto/ornée número E 044, denunciado
por pon Rabel tdavilan Bravo

Teniendo en cuenta la vigente legis- 1 dan producir Las saltos mencionados,
lacón minera que siempre recore)ce de- 1 cuya adquisición lini llevada a efecto
techo a las concesiones que se suponen por cumpla hecha por la Suciedad de
para su priaria deslinde, se les conceda el ,tt Explosivos a don Elpidio Bartolome y

formalizada por crittira que en 25 de
Junio de 1919 fue otorgada ante el No-

: tario de Bilbao don, Francisco Santiago
ç Marín datos que constan en las instan -ii

I .° Que se demarquen primeramen- i cias presentadas al L iquidador de riere-
te los registros 'Por Si Acaso» número ches reates de ",aldafta (Palencia en 19
8.019, «El Lance . número 8.021 y "lea , 1 de N3viembre de 1920 y en la-Dirección
0.-asión 2." número 8.0.96 del termino Zentral de lo Gdeenciosoera 2g de gne-

ro de 1921:
Reaulundo que, según consta en el

informe pedido al Lquidaelor de Salda-

a, el 28 de Julio de. 1920 se presentó
en dicha oichzu de Derectee reales la .
ditada eadeitera de acmpsoventa en la f

terrer.o que quede franco dentro de su
designación, después de demarcadas lar
que obstentea mejor derecho.

Vengo en decretar:

ene las cuales kaura ta ereación de
PROVINCIA DE CORDOBA t los impuestos de Derechos reales y Trat-•

- bee, segu se acrediti con certificación

1 de dicho Ministerio Lcha 17 de Noviena-
! tire del mismo atio, y en. espera de la

i
trannt?ciön de la petición de exención

1 techa otra solicitud de aplazsmiento det
1 La exención de los referidos dispuestos

de Derechos reales y Timbre, seguir'
1 consta en la citada certificación, apliza-

8.0 9 -4Ei . Lance* nülnero 8.021 y «La ; miento ere fue concedido por Real or-
1Ocasión 2.* número 8.026, de/ t¿Trui. den de 20 de Noviembre de 1920.:

no de Vil:aviciesa y propiedad de Don 	 Resultando que e/ acto afecto a la li-

i
Blas Garda Fan ndez. 	 ' quidación lo constituye , La adquisicidn

Considerando que aun reconocida co- de seis CO111.9111106 de aprovechamiento
mo debe sedo dicha propiedad, queda de agua del río Cardón en la provincia
terreno franco par el deizeminado .San ? de Palencia, siendo la industria que se

trata de establecer la explotación y uti-
lización de la energía eléctrica que pue •

Maya último, por la cual se concedió
a varios alumnos extranjeros para veri-
ficar los ejercicios de reválida sin in-
corporar sus estudios en las condicio-
nes establecidas en el articulo 95 4e
la ley de Instrucción pública.

S. M. ei Rey (q. p. g.) se ha ser-
vido disponer:

1. Que los Sres. D. Carlos Au- 4•41"""'"*"`"'"'"
gustQ,yiÇ, D. Eduardo Alejandro Mes- momo 2E 	 PENO
ley, D. Dominico Augusto Maria Ha- Mina; ä
rriet, D. Gustavo Miguel Leremboure
y D. Isidoro Lois Darricarrere, de con-
formidad: ,con las prescripciones del
Real decreto.cle lo de Marzo de i 9 1 7
se examinen de cada una de las asig-
naturas que constituyen la carrera de
Medicina de España; y

2.° Que esta disposición tenga
caracter general para las incorpora-
ciones de estudios que en lo sucesivo
se soliciten.

De Real orden lo digo a V 1. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos años. Madrid,
de Junio de 19 21.   

APARICIO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

((Gaceta» 13 Junio 1 9 2

que los anteiorea' y prop iedad de don
Rafael Gavian Bravo, previas los regid-
t'os reglamentarios,.

Lo que se publicl en este periódic)
oficial pera general conocimiento y de
los intetesseos.

C.ércloba lt7 ZurtIO 19;11. -gl inge-
niero Jefe Lais:. .Espirta y Cipo.

REAL ORDEN

1 Vista la instartahr techada en 2 3 de
Enero último. re.rnitila per don Alberto
Thiebaul, como Presidente del Consejo
de la Adininistracieu de la Sociedad
"Unión Espaikika de Explosivos", en
solicitud de que se aclare .si alcanza o
no al pago de los honorarios devenga-

r, dos por liquidación del impuesto de De-
; Techos reales el aplazamiento concedido

para el ingreso de ese impuesto por
La Real orden de ei de Noviembre de
197.0:

Resultando que en 1 5 de Noviembre
; de le2d don Alberto Tiecatit. en upre-
r, sentación de la 44-lai5n Espaäcbla de Ex-

Masivos", solicité del Ministeno de 1-11-
4144•4"*"""*"."*****4"4"...4 cienda acogerse a los beneficios bata-

JEFAIVILI 3E MINAS 1-,',:sife.Z-z?tlia indaear j de loteccid9n1.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.j ha
tenido a bien disponer que se anuncie
la provisión en propiedad de la plaza
de Profesor especial de Esgrinagodel
I istituto general y técnico de San isi-
dro, creada por Real orden de 12 de
Abril de 1921, a concurso entre Pro-
fesores de esta enseñanza, con snjec-

ción a las condicionee siguientes:
1. R Ser español y estar compren-

dido entre los veinticinco y los cuaa
danta y cinco años de edad, cumpli-
dos con anterioridad a la fecha de es-
ta convocatoria.

2.' Tener en España Sala de Ar-
ras a nombre del aspirante, dirigida
.por el durante más de dos años, con
anterioridad a la fecha de este con-
curso.

3.a Presentación de los documen-
tos siguieutes: Partida de nacimiento,
certificación de Penales, recibos que
acrediten estar al corriente en la con-
tribución industrial y cuantos docu-
mentos consideren los aspirantes co-
mo jusiificativos de los méritos que
a arden .

4.a La plaza de Profesor especial
de Esgrima, objeto de este concurso
tendrá una retribución anual de pese-
tas 2.500 , en concepto de sueldo o
gratificación, según está establecido
para los Profesores de esta clase en el
capitulo 7.°, articulo r.°, concepto 4.0

delpresupuesto vigente .); 500 pese-
tas por razón de residencia.

Esta consignación no podrá perci-
irse hasta tanto que exista crédito
ara ello en el presupuesto.

De Real orden lo comunico a V. I.
para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchbs años. Ma-
drid, ii de ,Itino de 1921.  

APARICIO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

-
El Real decreto de ¡o de Marzo de

97, suprimió los ejercicios de gra-
do y reválidas y la Real orden de. la
1Risma fecha estableció la excepción, -
.1 la 1'de no se puede estar compren-

4

ectura de Madrid, pidiendo se libre
cantidad de 4.000 pesetas, para

Terificar excursiones artísticas y cien-

gicas dentro de España, con el fin de

astudiar los monumentos antiguos y
os adelantos en las construcciones

noclernas por los alumnos de dicha

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
ajen disponer se libre la cantidad de

.000 pesetas a favor del Habilitado
aplente, D. Manuel Vidal, a justificar

r.)n cargo al . capítulo 14, articulo I.'
:acepto 2.0, (5), crédito de pesetas

De Real Orden lo digo a V. 1. para

u conocimiento y demás efectos. Dios
;uarde a V. I. muchos arios. Madrid
de Junio de 1921.

APARICIO

C ñor Director General ' de Bellas '•Ar-

tes.

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 15-3 29 de Junio de 1921

Legra y aprobada el ar4a de Ta ante-
rior respectiva al 22 de Enero, ns! corno
la negativa de II de Febrero; el Exmo.

attyrniento cor
Aprobar la ordenanza formulada con

atemperancia a las disposiciones del
R. D. de 11 de S P ptiCenbze de 1918 para
szra la exaeidri del arbitrio sobre
el t CMS=0 de bebidas y alcoholes y la
perinrceda a base de alcohol.

Aprobar la Ord( lienza para 'IV cobro
del repartimiento general en Sus dos par-
us real :y persona/ ene figura incluido
tri el !n'eximo preu Puesto.

Aprobar le ordenanza para el cobro
del arbitrio sobre el incremente de va-
lor de los terrenos si os en todo el ter-
mino municipal.

i)esestimar por rneyolís de votos la
audienanzi para la exacción fiscalización
e intenvencidn sobre rodc je y arrastre
en los anos económicos de 191-22

Aprobar la ordenanza y tarifa para la
exanción del arbitrio sobre inquilinato.

COlell0 que terminó la S2CCiób.
Sesión ordinaria del día 7

Presidencia de don Francisco Fernán-
dez de Mese, Alcalde de esza Capital.

Sesdae de la caballería
'fin mulo de siete anos de edad, de

21.» Mte l ` treinta y siete centímetros de
alzada, coste lea oscuro, zancajoso, largo
de eumtille, pelos blancos en la cepa!-
dilla derectv, cicatriz en la espaldilla
izquierda, hierro reciente X en la nalga
izquierda con otro hierro antiguo y re-
tiente en la llana dioecha..

CORDOBA
Núm. 2. •+7G

Leida y aprobada el acta de la sesión término, lindera a Levante, con tierra 	
dsc'glitidantes SCITI donanterior respectiva al 28 de Febrero, así , de los herederos de don Rafael E jj 	

los
 f.3 8 ; 	 A 	 ,‘ czef, ;nr,..4 	 ha

	 que murle-
como la negltiva de 5 det actual, el al Norte, con olivar de Antonio Garcia 	 "'a `,14''.1°1,-

EXCZ530 Ayuntamiento acordó: 	 Cabello; al Sur, con el mismuy con el rpn ignorándose ga 'en°' ''sañ ni ¿tonal'
* habitan sus herederos

Hacer constar en acta el .sentimiento ; río Anzur, Y al Poniente, Con la carro- e • Acerdada 19, incoacción del
que experimeta la Corporación por el tera de Málaga y lias tierras de los cita- 	 .

miento a cuanto se dispone en el Real
decreto de 29 de Febrero do 1906, se.
concede un plazo de treinta dias, para
que durante 61 seau presentada, en la
Secretaria municipal, las relecienme j
radas de lee alteraciones que los eo•tri-
buyentee de este término heyan tenido
en su riqueza de Rüst'ca y Urbana de-
biendo acampanar a las mismas ICS CO-
rrespondiente2 títulos de dominio y las
cartas de Pago que acrediten haber sa-
tisfeoho los derechos Reales-.

Extracto de los acuerdos adoptados por Luque 25 de Junio de 192i.=jos6
el Exmc. Ayuntamiento en las sesio- de Villarreal.
nes celebeadas durante el mese Mar- z
so de 19ff. 	

••••••••••••••••••••••••••••

eesión de la Junta municipal de Asocia- x+
dos del dia

Presidenc3a del Sr.- don Francisco
Irernindcz dr Mes, Alcalde de esta Ca- 	 LUCENA

ürct. 2.5&
Don CayetanceOca Albareilos, Juez de

primera instancia de esta ciudad y
se partido. .
Hago saber: Que en este Juzgado y

Secretaria del que refrenda se sigue
expediente en actu de jurisdicción -vo-

luntaria a instancia del Precoracher don
Manuel Galisieo Lucena, en nombre y
representación de don Francisco Ecija
Tirado, vecino de Rute, para inscribir
a su nombre en el Registro de la pro-
piedad de este partido el dominio que
tiene en las dos fincas ríteticae que se
describen a continuación:

Una suerte de anear con cabida de
dos hectáreas, oehenta y un áreas y
ochenta y dos centiáreas, o asan cuatro
fanegas y media, en el partido de los
Montes de San Miguel, segundo cine+
tel rural, de este taz-imite°, lindandodt
levante y Sur, con el ro Genil y al
Norte y Poniente, con olivar de dona
Adela de Vargas.

Otra suerte de niver y manchón con
cabida de cuatro hectáreas, treinta y
ocho -áreas y treinta y untdoentiäreas, o
sea siete fanegas, en el partido de Cas-
til rubio, primer cuartel rural, desate

diente con escrita de la p 	 yarte, 	 los
reciente Óbito del Exemo- senor Capitan i4 dos lnrederos-
general de la región don Salvador Ari- 	 La primera finca /a ad 	

documentos presentados, por previ-
quirió el izt-

zon y telegrafiar a los señores hijos del 	 maraa por ce n:aa-a quo frac, en Veani UL 	 dó en ella fuesen citados clan, Frencise
nee 1

Arando dändoke el Pésame por expresa - 1 te Y tres de Mayo de mil novecientes eiaco p000tea an oTytes o 14i-¿. lí3rell,ros
da desgracia.

de don Antonio Fernández Vergara tres
meses de licencia para atender al resta-
blecimienta de su salud.

Aprebaz los 'expedientes de pobreza
intniidos a la' familia de los soldados
Antonio Gala y García yJose Trócoli
Velas«).

(Concluirá)
LITQUE

felbstm,. 2.481 7

Van Josilde Villarleal Serrano,. Alca-
die constitucional de esta población.
Hago saber: Que para dar cumpli.

defia Rosario Espinesa. Gámez, 'Clan
Conceder al señor Tendente de Aal- por &comento privado en precio de'

, 	 Qäiteria Espinosa Garcia; 'clon Dicg

e diez y seis a Francisco Fuentes MontAis

des mil nevecientas veinte y cinco pe-
setas, hallándose gravada con un censo
de cuatro mil ducados do principal y
doscientos de egelitoe ärn100 impuesto
por la municipalidad de esta ciudad a
favor de don Diego Bravo Sotomayor,
hoy persona desdonocida y durante los
diez últimos atioti htt sido pmida•por
el vendeder hasta la fecha del • docre
mento de Venta, estando inscripta an
toa/mente a nombre de Joal Gamea
Espinosa, y AnSenio -Espinaste Gutié-
rree,, en prettinelvißión, fije...tanda en

Juzgado g
uogrma.......ammma.•

el catastro a nombre de este último; y
amute to ambos les encodieren en el do-

minio sin hacer partitión, al José Gá-
mez Espinosa, su nieta mayor de edad. 	,
Rosada Espinoca Gómez, casada con
Frunciere) Hurtado Pedraza, haliitantee
en l'aieneiaria, loe (malee vendieron su
pelele! mencionado FI aneisco Feentes

f. Montee; y al segando Antenie Eepino-t sa Gutiérrez, /e stidedid y es hoy su

causahabiente su hija Quiteria Eepi-
nosa García, mayor de edad; viuda del

; repetido vendedor Francisco Fuentes
Montes, que vive en Palenciana y ya

• reunido en este tuat , imonio la propio-
dad total de la finca la transmitid por
enteroenero antes de morir autorizaäd prir
su mujer al mencionado informante
din Francisco Eoija, Riendo el dnico
eolindante que tiene en la aotualiiiad
-le finca descripta, dona Adela de Ver-
gas, cuyo segando apellido y domici-
lio se ignura y aparece también' que
perteneció al Estado ininribiendo
prsición y Vendiéndola en Silbesta en
catorce da Enero de mil echecienties
setenta y nueveiy la remató relon Fran-
cisco Luque Melina, quién /a cedid a
don Astacdsco de Paula Breviatl Jimé-
nez; y la segunda finca la adqUirió el
renart e eeelor, -Eeija Tirado, a título de
compra y libré de gravamen dre. 4 ndriii
Sahino P6 ea Retkanoss, que murió
hace anos ignorándose quieneo Sfean xii
donde tengan su dorniciiio Bus causa-
habientes, habiendo adqui rido el do-
minio en diez y echo de Ciciembre de
ui aovecientas quinoe eecritura
otágada ante el N. teoro que fila de
este partido don Juan Castelló Reque-
na, pagándose a la Hacienda loa dere-
chos reales pero no (liestainSeripta al
traneterento ai sus suceaorés 'y por
consiguiente tampoco lo eetä a nombre
del Setter rcij . Tirade; igneránclose
quienes sean tales sticesoren donde
'reciclad; durante los diez últfM"
no ha tenido este fiaca otras- iinSeede--..
res gato el vendedor y el comprador y

delicia del nueva del e rriente, reinan-

1 que las persones antes mencieriada
herederos o causahabientes y tan
otras que tengan interés o puedan
judicarleSia Inscripción do domini

; las dos fincas moncio- nadas en cl P
tro..de /a pinpiedad de este pailj
nombre de den Francisco P.cija
do, 'puedan comparecer en el e:
diente de que se trata, alegandi
derechos de que se crean asistidos,
apercibimiento de que no verifieá
lo les parará el perjuicio a que
lagar. 	 n'

Dado ei Lucena a once de Juni
Mmelirtu er:v . cient• s veinte y uno.---C
to no Oca —El Seeretatio, Pedro
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POSADAS
Núm. 2.507

Don Miguel Llames Rosales, Juez dt
primera instancia de Pesadas y

partido.
mago saber: Que a instancia de de

Eduardo adanes del Llano y Rean
mayor de edad, prepietarío y vecio
de Guadalcha r, se teirrui ta expedient,
park cine se inscriba a su nombre en El
eegistro de la Propiedad de este parti.
do ei dominio cle la iguiente:

Finca rú-tica. Raza de olivar el.
triada en el rérmino municipal deI
viila . de Grdidalchenr, al p e go e' e la
chezuela, distante . unos cinco Id iSme.

tres delay-.pOb 4 acide, di 'n cabid a o• E rau
hectárea., sesenta y una áreas y tretts

centiárea -S, eqUiValentes a de;3 fanega,
siete celemines y tres cuartillos de de-
fea o eell '&1ret' o ',y cua r ta aranzada y
en 1l ciento 'cincuenta y siete
y linda por Norte y Sur con olidarer
de Cape' Ilanlaa, Eete y 'este, Con otros
de don 'dnard e Cadenas.

Esta finca la adqnirió don Eduardo
Cadenas dei Llano, por compra 'ue de

Misina h izo en tres mil quil.:lenta
pesStae a don' Juan -Serreeo Lezne,
Mediante ederituira pública otorgada e:
Córdoba a ni/ave de Julio d e Mil ne
vecientoe . veinte, ante el' Notario tiou

Joaquín Villalonga.
'Y en cumplimiento a lo prevellido

en 2431 articWo cuatrocientos de la ley

-Hipoteetttlia, se convoca por medioki
presente edicto a las personas ignore
da quienes pueda perjudicar la ;re
oripcidn de dominio pretendida, a fin
'de eif) el plezo de diento -ochenta die-
comparezcan ante esto Juzgado si quie-
ren alegar su-derecho, y coi/ in pre'

vención deaque si no lo verifican le
parará : el Perjuición a quelubiere
gar; haciéndose censtar que dicho elc
zadeciento ochenta días sin pub a e

tares desde el diez. y siete de Mar2U dd

corriente albo y que , esta es la tec
publicación que se hace en el kenfier:

24.

oiDado Oh Posadas a veinte ydeEik
• Junio de mil novecientos veinte y une'

Miguel' llamea.— El Secretsrio, P. lO
Rafael 'Fabre.

g etin cLta Votdad»
ut; t 4

B •avo Sotenai, yor, don Frádoisco de
Paula Breviati Jiménez o les herederos
de el os y a los de don Jós6 Gániee Es-
pinosa y. Antonio tsprriäsa (.-Ititiárrez

puStieändoree los edicte'. e ... O.orrespon-
dientes conforme con /a regla.'seltunda
del articalf, cuatiociantóg'i -de la
pote, 	 o 	 ..;

llm etrilionendia 	 tj'eXpnelto
publicará este.peipier adieto, en el Bo-.,
Larlei 0/i10,5AL de esta prOyiliüiA por
término dei cientee ochenta días, -para

• ,rf4.
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